
 

  
RESOLUCION 140/2009  
ENTE UNICO REGULADOR DE LOS SERVICIOS PUBLICOS DE LA CIUDAD 
AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

 
 

 
Residuos Patológicos y Peligrosos. Modificación 
resolución 104/2008. 
Del: 29/06/2009; Boletín Oficial 18/08/2009 

 
VISTO: el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N° 
210, el Reglamento de Procedimientos de Controversias y Sanciones del Ente Único 
Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires aprobado por 
Resolución del Directorio N° 28 del 4 de octubre de 2001 y su modificatoria N° 51 del 12 
de diciembre de 2002, el Acta de Directorio N° 345 del 25 de junio de 2009, el Expediente 
N° 414/EURSPCABA/2008, y  
CONSIDERANDO:  
Que, conforme el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad el Ente Único Regulador de los 
Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ejerce el control, seguimiento 
y resguardo de la calidad de los servicios públicos cuya prestación o fiscalización se realice 
por la administración central o por terceros para la defensa y protección de los derechos de 
sus usuarios y consumidores, de la competencia y del medio ambiente, velando por la 
observancia de las leyes que se dicten al respecto;  
Que, la Ley N° 210, determina que entre los servicios públicos bajo su control se 
encuentran el transporte, tratamiento, almacenamiento y disposición final de residuos 
patológicos y peligrosos;  
Que, el Art. 42 de la Ley N° 154 establece que Los infractores a la presente ley serán 
sancionados de acuerdo a lo dispuesto en el Código Contravencional y de Faltas de la 
Ciudad de Buenos Aires y por la Ley Nacional N° 24.051 en todo aquello no previsto por el 
citado código.;  
Que, hasta la sanción de la Ley N° 2195, no existía una tipificación de las faltas a la Ley N° 
154 y el Decreto N° 1886/2001 por lo que el Ente Único Regulador de los Servicios 
Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires aplicaba las sanciones establecidas por la 
Ley Nacional N° 24.051, de acuerdo a las pautas establecidas por el Art. 22 de la Ley N° 
210 y las Resoluciones N° 56/EURSPCABA/2006 y 97/EURSPCABA/2006;  
Que, los Arts. 35 y 41 de la Ley N° 2195 incorporó a la Ley N° 451- Régimen de Faltas el 
Capítulo IV del Libro II referente a las faltas respecto a los residuos patogénicos, 
tipificando los incumplimientos a la Ley N° 154, y los Decretos N° 1886/2001 y N° 
706/2005 en las etapas de la gestión que actualmente controla este Ente;  
Que, como consecuencia de ello, el Ente Único Regulador de los Servicios Públicos de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires perdió la competencia para aplicar sanciones respecto 
del servicio de residuos patogénicos;  
Que, el Art. 2° de la Resolución N° 104/EURSPCABA/2008 ordenó a la entonces Gerencia 
Técnica de Control realizar un relevamiento de los expedientes referidos a residuos 
patológicos y peligrosos a fin de determinar la fecha de los controles que dieron origen a 
las actuaciones;  
Que, el Art. 3° de la Resolución N° 104/EURSPCABA/2008 ordenó remitir a la Dirección 
General de Administración de Infracciones copia certificada de aquellos expedientes que no 
se encontraran prescriptos conforme los términos del Art. 15 de la Ley N° 451; 
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Que, a través de los Arts. 4° y 5° de la precitada resolución se dispuso proceder al archivo 
de aquellos expedientes prescriptos conforme Art. 15 de la Ley N° 451 y realizar a través 
de la ex - Gerencia Técnica de Control nuevos controles a aquellas instituciones y empresas 
cuyos expedientes fueran archivados;  
Que, el Art. 3° de la Ley N° 2128 creó la Unidad Administrativa de Atención de Faltas 
Especiales como ... instancia administrativa única, obligatoria y previa al juzgamiento por 
parte de la Justicia Contravencional y de Faltas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de 
todas aquellas faltas previstas en el Código de Faltas.;  
Que, por Resolución N° 400/AGC/2008, se creó la estructura orgánica de la Unidad 
Administrativa de Atención de Faltas Especiales;  
Que, así se ha creado el Área de Bromatología, Higiene y Sanidad, cuyo objetivo es atender 
las actas de infracción que se labren y sean configurativas de las faltas previstas en el 
Capítulo I, II, IV y V de la Sección 1° del Libro II del Régimen de Faltas, conforme Ley N° 
451; 
Que, por Resolución N° 29/GCBA/MJYSGC/2009 se dispuso que la Unidad 
Administrativa de Control de Faltas ... recibirá y dará trámite únicamente a las actas 
labradas por infracción a la Sección 6, Capítulo I Tránsito, de la Ley 451;  
Que, a través del Art. 2° de la Resolución N° 400/GCABA/AGC/2008 se estableció la 
puesta en funcionamiento de la Unidad Administrativa de Control de Faltas Especiales a 
partir del día 9 de septiembre de 2008 para atender las faltas relativas a las Áreas de 
Ambiente y Espacio Público;  
Que, entonces corresponde modificar la Resolución N° 104/EURSPCABA/2008 y ordenar 
la remisión de los expedientes cuyos controles sean anteriores al 9 de septiembre de 2008 a 
la Unidad Administrativa de Control de Faltas;  
Que, asimismo, corresponde establecer que aquellos expedientes en los que existan 
controles posteriores al 9 de septiembre de 2008 y los que se inicien a partir de la entrada 
en vigencia de la presente sean remitidos a la Unidad Administrativa de Atención de Faltas 
Especiales dependiente de la Agencia Gubernamental de Control;  
Que, como ya fuera mencionado, por Resolución N° 104/EURSPCABA/2008 se dispuso 
proceder al archivo de aquellos expedientes prescriptos conforme Art. 15 de la Ley N° 451; 
 
Que, el mencionado artículo establece que La acción en el régimen de faltas prescribe a los 
dos años de cometida la falta;  
Que, atento a ello, en el Anexo de la Resolución N° 172/EURSPCABA/08 se enumeran 
aquellos expedientes prescriptos y que corresponde su archivo;  
Que, se omitieron enumerar en el Anexo de la Resolución N° 172/EURSPCABA/08 una 
serie de expedientes, los que de acuerdo a las constancias obrantes en los mismos se 
encuentran prescriptos;  
Que, corresponde incorporar al Anexo de la Resolución N° 172/EURSPCABA/08 los 
expedientes que se detallan en el Anexo de la presente;  
Que, la Asesoría Legal ha tomado la intervención que le compete.  
Por ello,  
EL DIRECTORIO DEL ENTE UNICO REGULADOR DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES  
RESUELVE  

 
Artículo 1°.- Modificar el Art. 3° de la Resolución N° 104/EURSPCABA/2008 el que 
quedará redactado de la siguiente manera:  
Proceder a la remisión inmediata a la Unidad Administrativa de Control de Faltas de los 
expedientes referidos a residuos patológicos y peligrosos cuyos controles hayan sido 
anteriores al 9 de septiembre de 2008, que no se encuentren prescriptos, conforme los 
términos del Art. 15 de la Ley N° 451. Aquellos expedientes en los que existieren controles 
posteriores al 9 de septiembre de 2008 así como los que se iniciaren a partir de la entrada en 
vigencia de la presente serán remitidos la Unidad Administrativa de Atención de Faltas 
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Especiales dependiente de la Agencia Gubernamental de Control 
Art. 2°.- Instruir a la Gerencia de Control que realice los relevamientos necesarios a fin de 
dar cumplimiento con lo dispuesto por el artículo precedente.  
Art. 3°.- Incorporar al Anexo de la Resolución N° 172/EURSPCABA/2008 los expedientes 
que se detallan en el Anexo que forma parte de la presente.  
Art. 4°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad. Comuníquese a las 
Gerencias de Control y de Proyectos y a la Asesoría Legal. Cumplido, archívese. 
Ferrali; Amado; García; Michielotto; Rozenberg 

 
ANEXO  
El anexo de la presente Resolución se encuentra en la SEPARATA del BOCBA 3238 del 
18/08/2009 
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